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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En sjsarcicio de 1>s atribuciones seisladas per el Señar 

Sucerintaniente de Carraifas, secrún ¡esolución Ne. 6053 del 
27 e “iciombre de 1.075; 

CONSIPNRANTO 

CUR el 10 de abril de 1284 se has otergado ante 12 “Mota- 
rla “éctia Trrcera del "antés Suayaqudl doctors Corman Plera 
de C“xrcla, la escritura púrlica de aumento de capital y 
roforma de estatutos de —UCaMAROWÉÓS POLESA S.A. : 

GUE el señor Alfonso Donoso Cordovez Ao sl patroci>- 
nio del doctor Alfonso Tvrutflle "ustesante, y en su calidad 
de Serente de la con=utfa, ba solicitado la aprobación de 
la indicada escritura "blica, a» cnvo efecto he presentado 
custro copias certificadas de la nizama; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con e1  Inforas Xo, 24-707-D14 dei 2 de junio de 13%4, 
emitido por el ¡epartanento de Inspección de esta ¡iustitu- 
ción; 

CUE el Departazento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-84-674 del 18 de fulia de 1984, ha emitido informe 
favorable para la continuación del tránite, una voz que 
considera que se ha dajo cuepliniento s los requisitos 
legales respectivos; 

tn ajercicio de los atribuciones cue le confiore la 

Ley; y, 

RLESJELVE 

ARTICULO PRIMERO, - Y APROBAR: a) el ammento de carital 
de "CAMARONES ROLESA S.A. * por DIFCIOCHO MILLORES DE SU- 
crREs, dividido en ¿ieclocho mil acciones de un mil sucres 
cada una, y b) La reforma de estatutos constantes en la 
indicads escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. y ”-> DISPONER que la Notaria Décima TEr- 
cera ¿e astu Cantón, tone nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la oresen- 
tu Resolución y siente rarón de esta suetación, 

AXTICULO TERCERO, + TISPONER que el Reristrader Mer- 
cantil del Cantán Guavasuíl: a) inscriba la referida escri- 
tura pública junte con la presente Resslución, archivo una 
coria de dicha escrituras y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena: y, b) cumpla con las 
denás prescripciones contenidas en la ¡ey de Registro. 
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AATICULO cuarto. y PTSPOYER «ue 9»1 “otarío Tercero ds 
esta Cantón, anote al sargon de la matriz de la oscritura 
pública del 9 de Julio de 1989, por la cual se consti 
la compañía en refaroncia, que ha procedido a aumentar e 
capital y a reformar sus estatutos, vedianto la escritura 

lica que se aprueba vor Ja presente *esolución y siente 
razón da esta anotacion, 

ARTÍCULO GUIRTO DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura lies se mubliaue por uns vez, en uno 
de los díisrios de mayor cirenlación en Gusyaeuil. Ur ejen- 
plar de la publicación deberá entreparse » este Tespecko, 

CUNPLIDO, vuelva el experiente. 

COMUMIQUESE, - PADA y firneda en Ja Surerintendencia de 
Compañías en Cuayacuil, a 13 JUL, 1984 
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OF. Luis Cabezas Parrales 
TETENDENTE PF COMPAÑIAS 
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Queda inscrita la presente Resoluci 6y 
número 1.041 del Registro Mercanti 
notada bajo el púmero 9.088 del Ra 
de Agosta de m 

Mercantil.- 

Ge fojas 14.786 a 14.790, 
ibro de Industriales i a- 

torio.- Guayaquil, siete 

      

  

    
Se tomó nota de la nante Resolución a foja 8.588 del Regi 
tro Mercantil, Libro de Industriales de 1.980 , al margen d a 
inscripción respectiva.- Guaysquil, siete de Agosto de mi 
cientos ochenta 1 cuatro.- El Registrador Mertantil.- 
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